
cosarios para la ejecución de las obras y deberán nombrar un 
Facultativo competente para la dirección de los trabajos.

Catorce.—El concesionario queda obligado a respetar las con
diciones que le ha impuesto el Ayuntamiento de Los Realejos 
al otorgarle el permiso de ocupación de los terrenos de su mon
te de propios y a dejar a cubierto los intereses y derechos del 
pueblo.

Quince.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
del alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin .perjudicar las obras de la concesión.

Dieciséis.—No podrán aplicarse tarifas para la utilización de 
aguas alumbradas sin la aprobación del Ministerio de Obras 
Públicas, previa la tramitación y formalización del oportuno ex
pediente a instancia del concesionario, con justificación de aqué
llas y trámite de información pública.

Diecisiete.—Caducará esta autorización v legalización por in
cumplimiento de cualquiera de las preinsertas condiciones, así 
como ea los demá» casos previstos por las disposiciones vigen
tes, procediér.dose, en tal caso, con arreglo a los trámites se
ñalados en la Ley General de Obras Públicas y Reglamento pa
ra su ejecución.

. Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 3 de abril de 1979.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

12065 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada al Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, de un aprovechamiento de 1.867 
litros por segundo, continuos, durante el período 
comprendido entre el l de noviembre de cada año 
y el 31 de mayo siguiente, del río Guadalquivir, en 
término municipal de Mengibar (Jaén), con destino 
a riegos.

El Instituto Nacional de Reforma v Desarrollo Agrario, ha 
solicitado una concesión de un aprovechamiento de aguas del 
río Guadalquivir en término municipal de Mengibar (Jaén), 
con destino a riegos, y

Este Ministerio ha resuelto:
Conceder al Instituto Nacional de Reforma v Desarrollo Agra

rio, IRYDA, el aprovechamiento durante el período comprendi
do entre el 1 de noviembre de cada año y el 31 de mayo del 
siguiente, de cada caudal continuo de 1.837 litros por segundo 
equivalente a uno de 2.800 litros por segundo en dieciséis horas, 
del rio Guadalquivir, en término municipal de Mengibar (Jaén) 
para el riego de 3.500 hectáreas de la zona de concentración 
parcelaria de Mengibar (Jaén), lo que supone una dotación de 
0,533 litros por segundo y hectárea, sin que pueda derivarse 
al año un volumen superior, a los 5.000 metros cúbicos por hec
tárea realmente regada y con sujeción a las siguientes condi
ciones:

1. a Las obras se ajustarán a) proyecto que ha servido de 
base a la tramitación de la concesión y que por esta Resolución 
ee aprueba, a efectos concesioñales, redactado por el Ingeniero 
de Caminos. Canales v Puertos, don Enrique García de Oteyza 
Llansó, visado por el Colegio Oficial con el número 70254, en 
27 de julio de 1977, y cuyo presupuesto de ejecución material 
asciende a 239.009.915,53 pesetas.

La Comisaría de Aguas del Guadalquivir, podrá autorizar 
pequeñas modificaciones que, sin alterar la esencia de la con
cesión, tiendan a mejorar el proyecto.

2. a Las obras comenzarán en el plazo de seis meses a par
tir de la fecha de publicación de esta autorización en el «Bole
tín Oficial del Estado» v deberán quedar terminadas en el pla
zo de veinticuatro meses a partir de la misma fecha.

La puesta en riego de la totalidad de la superficie a regar 
deberá efectuarse en él plazo máximo de un año, a partir de 
la terminación de las obras.

3. a El IRYDA presentará para su aprobación en el plazo 
máximo de seis meses, a partir del conocimiento de estas 
condiciones, el proyecto de distribución y puesta en riego de 
la zona de concentración parcelaria de Mengibar, redactado por 
el Ingeniero de Caminos, Canales v Puertos, y visado por el 
Colegio Oficial, y sin cuya aprobación no podrá darse comien
zo a las obras.

4. a La Administración no responde del caudal que se con
cede y podrá obligar al IRYDA a la instalación, a su costa, de 
los dispositivos de control o limitación del caudal de las carac
terísticas que se establezcan.

El Servicio comprobará especialmente que el volumen uti
lizado por el IRYDA no excede en ningún oaso del que se 
a/utoriza, sin que pueda ser superior a los 5.000 metros cúbicos 
por hectárea realmente regada y año.

De acuerdo con los datos Que figuren en el acta de recono
cimiento final de las obras se establecerá el tiempo de fun
cionamiento de los grujios elevadores para derivar los volúme
nes concedidos.

5. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,

tanto durante 6u construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del' IRYDA las 
remuneraciones v gastos que por dichos conceptos se orig.nen, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta 
a dicho Orgnismo del comienzo de los' trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso del IRYDA se procederá a su recono
cimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en 
quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, y relacionándose en ella, las ca
racterística» de la maquinaria instalada en el aprovechamiento, 
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este 
acta la Dire-ción General de Obras Hidráulicas..

6. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. La.s servidumbres legales serán 
decretada», en su caso, por la Autoridad competente

7. a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con indepen
dencia de aquélla.

8. a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero »in perjudicar las obra6 de aquélla.

9. a Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años, contado a partir de la fecha de aprobación del 
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tente» pero sometida a los futuros planes estatales sobre la cons
trucción de los embalses de «Hontanillas» y «Espeluy», no te
niendo derecho a percibir en la expropiación cantidad alguna 
en concepto de la plusvalía alcanzada por los terrenos trans
formados, ni por las instalaciones a las que afectarán los em
balses.

10. Queda terminantemente prohibido el uso del agua de esta 
concesión, durante el período comprendido entre el 1 de junio 
y el 31 de octubre de cada año, durante el cual deberá quedar 
precintada la maquinaria elevatoria, sin perjuicio de que la 
Comisaría de Aguas del Guadalquivir, pueda autorizar riegos 
en aquellos años en los que las disponibilidades de agua en los 
embalses reguladores lo permitan.

Una vez puesto en explotación el embalse de Negratín o 
cualquier otro nuevo embalse de regulación, podrá ser recon
siderada la distribución de los caudales regulados en las cuen
cas afectadas.

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse j>or el Ministerio de 
Obras Pública» y Urbanismo, con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río, realizadas por el Estado y que 
proporcionen o suplan agua de la utilizada en este aprovecha
miento, sin que el abono de este canon, ni la propia concesión 
en sí, otorguen ningúp derecho al IRYDA para intervenir en el 
régimen de regulación de la cuenca.

12. Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi
nados, en su día, por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria na
cional, contrato de trabajo, seguridad social y demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal.

14. El IRYDA queda obligado a cumplir, tanto en la cons
trucción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial, para lá conservación de las especies.

15. La autorización para el trabajo en zonas de policía de 
vías públicas, deberá recabarse de la Autoridad competente.

16. En el plazo de tre» meses a partir del conocimiento por 
el IRYDA de estas condiciones, deberá presentar:

a) Autorizaciones para el paso de tuberías y ejecución de 
Obras a través de líneas de ferrocarriles, Caminos, Carreteras 
y canal de riego de la zona de vegas, asi como de todos los 
propietario» afectados, no incluidos en la zona regable.

b) Resguardo de la Caja General de' Depósitos acredita
tivo de haber depositado el uno por ciento del presupuesto de 
las obras a ejecutar en terrenos de dominio público.

c) . Relación de los propietarios de la zona de concentración 
parcelaria de Mengibar, con expresión de la superficie, pro
piedad de cada uno, y su autorización para la transformación, 
a fin de cumplimentar lo dispuesto en el apartado 3.° del ar
tículo 189 de la Ley de Agua» o la justificación de haberse 
iniciado los trámites de constitución de la Comunidad de Regan
tes, conforme a lo dispuesto en la Orden ministerial de 8 dé 
agosto de 1963.

17. EL IRYDA será responsable de cuantos daños y per
juicios puedan ocasionarse a interese» públicos o privados, como 
consecuencia de las obras que se autorizan, quedando obligado 
a su indemnización v a realizar los trabajos que la Adminis
tración le ordene para la extracción de los escombros vertidos 
al cauce durante la» mismas, así como a su conservación en 
buen estado.

18. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des»



pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

19. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid. 4 de abril de 1979.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

12066 RESOLUCION. de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión otorgada al Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un aprovechamiento de 
aguas del río Guadalquivir, en término municipal 
de Andújar (Jaén), para el riego de la zona de 
Salado de Andújar.

El IRYDA ha solicitado la concesión de un aprovechamiento 
de aguas del río Guadalquivir, en término municipal de Andújar 
(Jaén), para el riego de la zona de Salado de Andújar, en tér
minos municipales de Andújar, Arjona, Arjonilla, Higuera de 
Arjona (Jaén), y

Este Ministerio ha resuelto conceder al Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario el aprovechamiento durante el 
período comprendido entre el 1 de noviembre de cada año y el 
31 de mayo del siguiente de un caudal continuo de 2.229 litros por 
segundo, equivalente a otro de 2.675 litros por segundo, durante 
veinte horas diarias, del río Guadalquivir, en término de An
dújar, Arjona y otros (Jaén), con destino al riego de 4.500 hec
táreas, de ellas 785 hectáreas para olivar, sin que pueda deri
varse un volumen superior a los 5.000 metros cúbicos por hec
tárea realmente regada y año y con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base a la tramitación de la concesión y que por esta Resolu
ción se aprueba, a efectos concesionales, redactado por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don Antonio García Ruiz, 
que deberá ser visado por el Colegio Oficial, y cuyo presupuesto 
de ejecución material asciende a 365.981.280,17 pesetas.

La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas modificaciones que, sin alterar la esencia de la conce
sión, tiendan a mejorar el proyecto.

Segunda.—En el plazo máximo de seis meses, a partir del 
conocimiento de estas condiciones, IRYDA presentará el proyecto 
de distribución y puesta en riego de la zona del Salado de Ar
jona, suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
y visado por el Colegio Oficial, para su aprobación.

Tercera.—Las obras comenzarán en el plazo de seis meses 
a partir de la fecha de publicación de esta autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado, y deberán quedar terminadas en el 
plazo de veinticuatro meses a partir dé la misma fecha.

. La puesta en riego de la totalidad de la superficie a regar 
deberá efectuarse en el plazo máximo de un año a partir de la 
terminación de las obras.

Cuarta.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y podrá obligar al IRYDA a la instalación, a su costa, 
de los dispositivos de control o limitación de caudal de las ca
racterísticas que se establezcan.

El Servicio comprobará especialmente que el volumen utiliza
do por el IRYDA no excede en ningún caso del que se autoriza, 
sin que pueda ser superior a los 5.000 metros cúbicos por 
hectárea realmente regada al año.

De acuerdo con los datos que figuren en el acta de reconoci
miento final de las obras, se establecerá el tiempo de funciona
miento de los grupo elevadores para derivar los volúmenes con
cedidos.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obréis e instalacio
nes, tanfo durante su construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del IRYDA las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del comienzo de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del IRYDA, se procederá a su reconoci
miento por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, y relacionándose en ella las características 
de la maquinaria instalada en el aprovechamiento, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Di
rección General de Obras Hidráulicas.

Sexta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

Octava.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la cohesión los volúmenes de agua que sean necesarios para

toda clase de obras públicas, en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Novena.—Está concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, a partir de la fecha de aprobación del acta da 
reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y dejando a salva 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

Diez.—Queda terminantemente prohibido el uso del agua da 
esta concesión durante el período comprendido entre el 1 da 
junio y el 31 de octubre de cada año, durante el cual deberá 
quedar precintada la maquinaria elevatoria, sin perjuicio de que 
la Comisaría de Aguas del Guadalquivir pueda autorizar riegos 
en aquellos años en los que las disponibilidades de agua en los 
embalses reguladores lo permitan.

Una vez puesto en explotación de embalse del Negratín o 
cualquier otro nuevo embalse de regulación, podrá ser reconsi
derada la distribución de los caudales regulados en las cuentas 
afectadas.

Once.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo con motivo de las obras de regula
ción de la corriente del río realizadas por el Estado y que pro
porcionen o suplan las aguas utilizadas en este aprovechamiento, 
sin que el abono de este canon, ni la propia concesión en si, otor
guen ningún derecho al IRYDA para intervenir en el régimen da 
regulación de la cuenca.

Doce.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral, y sin derecho a indemnización alguna.

Trece.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Catorce.—El IRYDA queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para la conservación de las especies.

Quince.—La autorización para el trabajo en zonas de policía 
de vías públicas deberá recabarse de la Autoridad competente.

Dieciséis.—El IRYDA será responsable de cuantos daños y 
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados co_ 
mo consecuencia de las obras que so autorizan, quedando obli
gado a su indemnización y a realizar los trabajos que la Admi
nistración le ordene para la extracción de los escombros vertidos 
al. cauce durante las mismas, así como a su conservación en 
buen estado.

Diecisiete.—El IRYDA presentará en el plazo de tres meses 
a partir del conocimiento de estas condiciones:

a) Autorización para construcción de obras y paso de tube
rías a través de la línea de ferrocarril, carreteras, canal de 
riego de la zona de Vegas y de todos los propietarios de los pre
dios afectados, no incluidos en la zona regable.

b) Resguardo de la Caja General de Depósitos acreditativo 
de haber ingresado el uno por ciento del presupuesto de las 
abras e ejecutar en terrenos de dominio público.

c) Relación nominal de propietarios regantes de la zona del 
Salado de Arjona, con indicación de la superficie de su propie
dad y su firma dando la conformidad a la transformación de su 
superficie en regadío, o justificación de haberse iniciado los trá
mites de constitución de Comunidad de Regantes, conforme a la 
Orden ministerial de 6 de agosto de 1963.

Dieciocho.—El depósito constituido quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Diecinueve.—Caducará esta concesión por incumplimiento da 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 5 de abril de 1979.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

12067 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión solicitada por doña Rosa y doña Clotilde Pi
tera Mira de un aprovechamiento de aguas del 
río Guadiana, en término municipal de Olivenza 
(Badajoz), con destino a riegos.

Doña Rosa y doña Clotilde Pitera Mira han solicitado la 
concesión de un aprovechamiento de aguas del río Guadiana, 
en término municipal de Olivenza (Badajoz), con destino a 
riegos, y

Este Ministerio ha resuelto conceder a doña Rosa y doña


